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IMPORTANCIA DE LA PI / ACCESO ABIERTO

“El Acceso Abierto permite el libre acceso a los recursos digitales derivados de la producción científica o académica sin generar 
barreras económicas o restricciones derivadas de los derechos de autor sobre los mismos… 

Es compatible con los derechos de autor, la revisión de pares, los ingresos, la impresión, la preservación, el prestigio, el progreso en 

la carrera (…) y todas aquellas características y servicios asociados con la comunicación científica.” 

(Peter Suber, 2006, 2012, 2015).

ACCESO ABIERTO Y PI
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IMPORTANCIA DE LA PI / ACCESO ABIERTO
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IMPORTANCIA DE LA PI / ACCESO ABIERTO

Derecho de autor

ACCESO ABIERTO

Patentes
Modelos Utilidad
Secreto industrial
Modelos y diseños 

industriales.
¿ACCESO ABIERTO?

PROPIEDAD INTELECTUAL
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LEY 26899 ART 6 “En caso que las producciones científico-tecnológicas y los datos primarios estuvieran

protegidos por derechos de propiedad industrial y/o acuerdos previos con terceros, los autores deberán 

proporcionar y autorizar el acceso público a los metadatos de dichas obras intelectuales y/o datos 

primarios, comprometiéndose a proporcionar acceso a los documentos y datos primarios completos a 

partir del vencimiento del plazo de protección de los derechos de propiedad industrial o de la extinción 

de los acuerdos previos antes referidos.

Asimismo podrá excluirse la difusión de aquellos datos primarios o resultados preliminares y/o 

definitivos de una investigación no publicada ni patentada que deban mantenerse en 
confidencialidad, requiriéndose a tal fin la debida justificación institucional de los motivos que impidan 

su difusión. ……

MINCYT Resolución 753 - E/2016
Artículo 9.5.- Excepciones………..Del mismo modo, es susceptible de excepción aquella producción que 

se encuentre bajo acuerdos de confidencialidad o en vías de obtener un derecho de propiedad 
industrial………

IMPORTANCIA DE LA PI

EXCEPCIONES AL ACCESO ABIERTO - DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
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IMPORTANCIA DE LA PI / ACCESO ABIERTO

Artículo 1°. — …..La protección del derecho de autor abarcará la expresión de ideas, procedimientos, 

métodos de operación y conceptos matemáticos pero no esas ideas, procedimientos, métodos y 

conceptos en sí.

LEY 11.723 (DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS) 
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IMPORTANCIA DE LA PI / ACCESO ABIERTO

SISTEMA DE ACCESO ABIERTO Y SISTEMA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

ACCESO ABIERTO -DA PROPIEDAD INDUSTRIAL

DERECHO AUTOR
PATENTES, MU, MYD INDUSTRIALES, 

ETC

DA= PROTEGE EXPRESION ARTISTICA, 
LITERARIA, CIENTIFICA 

(PUBLICACIONES=CONTENEDOR)

PROP. IND=PROTEGE INVENTOS, 
CREACIONES 

(CONTENIDO DE PUBLICACIONES)

AA= PUBLICIDAD INMEDIATA PIND=CONFIDENCIALIDAD INMEDIATA
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IMPORTANCIA DE LA PI / ACCESO ABIERTO

LOS 
ESTADOS Y 

EL
BENEFICIO 

DE LA 
SOCIEDAD

INNOVAC., LA 
CREATIVIDAD, 

CIENCIA
SON

ACUMULATIVAS

NECESIDAD 
DE 

DIVULGACIÓN

Beneficio del Innovador (creador, inventor) 
mayor desarrollo tecnológico

Necesidad de evitar el secretismo

Excepción nueva del DA

Beneficio del estudiante , Investigador 
mayor acceso a la ciencia 

ENRIQUECIMIENTO 
DE LA SOCIEDAD

Promoción de la Innovación y  la creatividad

Aumentar el acervo  de la producción científica

AA Y PROP. IND

DA

PROP. IND.
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IMPORTANCIA DE LA PI / ACCESO ABIERTO

Derecho negativo= excluir a terceros.

Rentabilidad/recuperación inversión/fondos 
públicos

Tiempo limitado

Mayor visibilidad, Incrementa citas de 
publicaciones en AA 

ACCESO ABIERTO

PATENTES /MOD Y DISÑ

Velocidad, eficiencia, transparencia y calidad de 
la investigación

Acceso amplio a la población 
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POLÍTICA DE ACCESO ABIERTO DE LA OMPI

En noviembre de 2016, la OMPI adoptó una política de acceso abierto para reforzar su compromiso con la difusión y

la divulgación del conocimiento y para facilitar el acceso a sus publicaciones al mayor número posible de personas.

La OMPI considera que uno de los objetivos fundamentales de un sistema equilibrado y eficaz de propiedad

intelectual (PI) es instituir marcos y proporcionar incentivos que fomenten la creación, la divulgación y la utilización de

obras del espíritu para el beneficio económico, cultural y social de todos.

IMPORTANCIA DE LA PI / ACCESO ABIERTO
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CALIDAD DE VIDA

MISION UTN - TTEC

PROPIEDAD

CONFIDENCIALIDAD

IMPORTANCIA DE LA PI



Global Innovation Index 2022 

rankings

Global Innovation Index 2022. What is the future of innovation-driven growth? WIPO. 2022

IMPORTANCIA DE LA PIINNOVACION



Global Innovation Index 2022. What is the future of innovation-driven growth? WIPO. 2022

IMPORTANCIA DE LA PIINNOVACION



Global Innovation Index 2021. WIPO. 2021

IMPORTANCIA DE LA PIINNOVACION
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•Debe preceder al proyecto de investigación, contribuyendo a su definición.

•Contribuye a “desatacar” al proyecto.

•Contribuye a reformular el proyecto.

•Contribuye a determinar si se puede proteger o no el proyecto

•Contribuye a decidir si se puede transferir o no un proyecto qué no se puede proteger

•La PI debe estar presente en las políticas de investigación de las Universidades (convocatorias PID, PDTS, normas de la UTN, 
etc.)

IMPORTANCIA DE LA PIINNOVACION

INFORMACION TECNOLOGICA / PI INVESTIGACION
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IMPORTANCIA DE LA PI

ECONOMIA  IPR
PBI 45%
EMPLEOS IN/DIRECTOS 29%

ECONOMIA GLOBAL UE 

BALANZA COMERCIAL DE EMPRESAS PI SUPERAVITARIO

CRECIMIENTO DE EMPLEO

MAYORES SALARIOS EN EMPLEOS ( (47% MAS ALTOS)

COMERCIO INTERNACIONAL DE EMPRESAS RELACIONADAS CON PI (81%)

TASA DE EMPLEO BAJA

BALANZA COM.DE EMPR. NO-PI DEFICITARIO

Y EMPRESAS NO PI (19%)

DESARROLLO

SALARIOS MENORES EN EMPLEOS

ECONOMIA  NO-IPR



Global Innovation Index 2021. WIPO. 2021

IMPORTANCIA DE LA PITRANSFERENCIA
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ESTATUTO UNIVERSITARIO UTN

REGLAMENTO DE LA CARRERA DEL INVESTIGADOR DE LA UTN

LEY 23.877 DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA -1990

LEY Nº 24.521. DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 1995

LEY 25.467 CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN -2001

LINEAMIENTOS PARA UNA POLÍTICA DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA AGENCIA I+D+I (2022)

ETC

IMPORTANCIA DE LA PITRANSFERENCIA
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TRANSFERENCIA CIEGA

“Mientras que la promoción de la ciencia es una acción que a priori
capitaliza a los países subdesarrollados, la falta de expectativas de desarrollo
industrial determina la posibilidad de la absorción local de esfuerzos.
De esta manera, los países subdesarrollados continuarán subsidiando a la
industria de los países desarrollados a través de sus inversiones públicas en
ciencia, lo que, a su vez, reforzará la brecha económica entre los países.”

Blind Technology Transfer Process from Argentina
Darío Gabriel Codner -Ramiro Martín Perrotta

IMPORTANCIA DE LA PIPROTECCION
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Diario El Tiempo
19 de Febrero 2019

IMPORTANCIA DE LA PINO INFRINGIR

https://www.eltiempomultimedia.com.ar/component/k2/item/2062-la-justicia-anul%C3%B3-la-tesis-final-de-dos-ingenieros-de-san-francisco-por-plagio/2062-la-justicia-anul%C3%B3-la-tesis-final-de-dos-ingenieros-de-san-francisco-por-plagio.html
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NO. EXISTEN MOTIVOS NO ECONÓMICOS PARA LA PROTECCIÓN Y OBTENCIÓN DE UNA EXCLUSIVIDAD O MONOPOLIO SOBRE EL 
USO, COMERCIALIZACIÓN, FABRICACIÓN E IMPORTACIÓN, Y ESTOS SON EL DE TENER CONTROL, EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD, 
SOBRE EL PRODUCTO/SERVICIO PROTEGIDO. ESTE CONTROL PUEDE TENER COMO OBJETO:

 -EL GARANTIZAR LA CALIDAD DEL PRODUCTO O PROCESO QUE RESULTE DE LA INVENCIÓN ..

 -LA RAZONABILIDAD DEL PRECIO FINAL DE LOS MISMOS

 -ETC

…Y PUEDE SER EJERCIDO A TRAVÉS DE POR EJEMPLO LAS CONDICIONES DE REGALÍAS O DE RESCISIÓN EN LOS LICENCIAMIENTOS 
QUE LA UNIVERSIDAD OTORGUE.

¿EXISTE SIEMPRE UN FIN ECONÓMICO Ó DE OBTENCIÓN DE REGALÍAS DETRÁS DE TODA PROTECCIÓN
DE LOS RESULTADOS DE UNA INVESTIGACIÓN?

MANUAL DE PI DE LA UTN –RES 917-2018

IMPORTANCIA DE LA PICONTROL



DERECHO HUMANO

Declaración Universal de Derechos Humanos – Art. 27 …..2. Toda persona tiene derecho a la protección
de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de 
que sea autora.

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre – Art. XIII:  Toda persona tiene el derecho de participar en la 
vida cultural de la comunidad, gozar de las artes y disfrutar de los beneficios que resulten de los progresos intelectuales y
especialmente de los descubrimientos científicos. Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses morales y 
materiales que le correspondan por razón de los inventos, obras literarias, científicas y artísticas de que sea autor. 

Artículo 17.- ……Todo autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, por el término que le 
acuerde la ley. …

CONSITUTICION NACIONAL

TITULARIDAD
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TODAS LAS CREACIONES DEL ALUMNO, NO BECARIO,  QUE SEAN PRODUCIDAS DENTRO DE SU CURRICULA SON 
INDISCUTIBLEMENTE DE SU PROPIEDAD.

COMPARTIRA LA TITULARIDAD CON DIRECTORES DE PROYECTOS, TUTORES, DOCENTES SOLO EN EL CASO EN QUE ESTOS HAYAN 
HECHO UN APORTE INTELECTUAL DE RELEVANCIA Y NO POR EL SIMPLE EJERCICIO DE LA TUTORIA, DIRECCION, POR ORIENTACION, 

SUGERENCIAS, O EN GENERALCUALQUIER OTRO APORTE QUE A ESTOS LES CORRESPONDA HACER EN EL MARCO DE SUS 
OBLIGACIONES ACADEMICAS.

TITULARIDAD DEL ALUMNO

TITULARIDAD
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MANUAL DE PI DE LA UTN

¿Puede un estudiante contribuir a una invención o creación? ¿Será titular de esa invención o creación?

Sí. Incluso puede ser el único inventor o creador. Los beneficios de la transferencia de los resultados de investigación son los

mismos que para cualquier investigador de la UTN. La titularidad, total o parcial del estudiante, dependerá de que él sea

un empleado de la UTN o de que haya investigado valiéndose de recursos de la Universidad, como pueden ser sus

instalaciones y becas entre otros. Se tendrá en cuenta si su participación en la investigación forma parte de su currícula o es

extracurricular.

TITULARIDAD DEL ALUMNO

TITULARIDAD
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 ¿quién es alumno? ¿estudiantes de grado o posgrado?

 Tutoría/director-aportes-orientación

 Actividad Curricular/extracurricular

 utilización de infraestructura y equipos de la universidad

 Prácticas en empresas

SITUACIONES ESPECIALES DEL ALUMNO

 participación en proyecto

 alumno ayudante, asistente, becario

 Tareas mecánicas / repetitivas

 autoría participación colaboración

 Coautoría en publicaciones

 Cotitularidad en patentes

 Cesión del alumno a la Universidad

Se deberá hacer análisis de situaciones “caso a caso”.

Asesoramiento:
APITTEC (FRD)
FFRR
UGEPI (Rectorado)

TITULARIDAD
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REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTO DE PROTECCION DE LOS 
RESULTADOS DE LA INVESTIGACION Y DESARROLLO –

ORDENANZA N° 1189

ARTÍCULO 2º.- Tiene por objeto reglamentar la titularidad y gestión de los derechos de propiedad intelectual sobre las 
creaciones y producciones intelectuales que resulten de actividades científicas y tecnológicas que se realicen en el seno 
de la Universidad Tecnológica Nacional, por Investigadores, Docentes, Becarios y personal contratado, y en general 
sobre cualquier conocimiento susceptible de adquirir un valor económico, como así también sobre desarrollos 
alcanzados sin vínculos contractuales pero donde claramente se han utilizado equipos, datos y demás elementos que 
pertenecen a la órbita de la Universidad.

Para investigadores docentes y becarios

TITULARIDAD
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CAPÍTULOIV:PROPIEDAD.
ARTÍCULO 10º.- La propiedad de las creaciones generadas por las UT de la Universidad Tecnológica
Nacional, pertenecerá a esta ultima cuando sean el resultado de desarrollos relacionados con la temática
a la cual se encuentra abocada la UT, se utilice parcial o totalmente sus instalaciones para el desarrollo de
la tarea y no haya habido aportes de otras partes para los mismos, salvo cláusulas específicas en contrario por convenio, por la 

cual los investigadores, docentes, becarios y/o terceros contratados podrán ejercer la propiedad sobre la creación intelectual 
generada.
En el caso de creaciones desarrolladas fuera de las funciones o tareas a la UT, la universidad podrá optar por retener la
titularidad de la creación siempre que para la obtención de ésta, el creador haya utilizado en forma predominante,
conocimientos adquiridos dentro de la Universidad, o como parte de su actividad investigadora, haya usado medios o bienes
proporcionados por ésta.

ORDENANZA 1189 

ARTÍCULO 6º.- En particular se considerarán derechos de propiedad intelectual los derechos emergentes de:
a) Obras científicas, literarias, artísticas, programas de computación, bases de datos y cualquier otro derecho protegido por la
ley de propiedad intelectual;(Derecho de Autor)
.....
En las obras de inc. a), salvo en los programas de computación y base de datos, la titularidad patrimonial de la Universidad 
será adquirida previa cesión expresa de derechos por parte de los autores, estipulándose un beneficio para el/los autor/es en
caso de generar una regalía, convenio a terceros, etc. por cualquier medio.

Para investigadores docentes y becarios

TITULARIDAD
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Art. 82. —Invenciones del trabajador.
Las invenciones o descubrimientos personales del trabajador son propiedad de éste, aun cuando se haya valido de instrumentos
que no le pertenecen.
Las invenciones o descubrimientos que se deriven de los procedimientos industriales, métodos o instalaciones del
establecimiento o de experimentaciones, investigaciones, mejoras o perfeccionamiento de los ya empleados, son propiedad del
empleador.
Son igualmente de su propiedad las invenciones o descubrimientos, fórmulas, diseños, materiales y combinaciones que se
obtengan habiendo sido el trabajador contratado con tal objeto.

INVENTOS

LEY DE CONTRATO DE TRABAJO 

Para investigadores docentes y becarios

TITULARIDAD
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ARTICULO 10. — Invenciones desarrolladas durante una relación laboral:
a) Las realizadas por el trabajador durante el curso de su contrato o relación de trabajo o de servicios con el empleador que
tengan por objeto total o parcialmente la realización de actividades inventivas, pertenecerán al empleador.
b) …. Si no existieran las condiciones estipuladas en el inciso a), cuando el trabajador realizara una invención en relación con
su actividad profesional en la empresa y en su obtención hubieran influido predominantemente conocimientos adquiridos
dentro de la empresa o la utilización de medios proporcionados por ésta, el empleador tendrá derecho a la titularidad de la
invención o a reservarse el derecho de explotación de la misma. El empleador deberá ejercer tal opción dentro de los
NOVENTA (90) días de realizada la invención.
c) …
d)….
e) Las invenciones laborales en cuya realización no concurran las circunstancias previstas en los incisos a) y b), pertenecerán
exclusivamente al autor de las mismas.

INVENTOS

LEY DE PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD

Para investigadores docentes y becarios

TITULARIDAD
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(articulo 4) Son titulares del derecho de propiedad intelectual:…d) Las personas físicas o jurídicas cuyos dependientes 

contratados para elaborar un programa de computación hubiesen producido un programa de computación en el 

desempeño de sus funciones laborales, salvo estipulación en contrario.

SOTWARE 

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL (DERECHO DE AUTOR) 

En las obras de inc, a (derecho de autor), salvo en los programas de computación y base de datos, la titularidad 
patrimonial de la Universidad será adquirida previa cesión expresa de derechos por parte de los autores, estipulándose un 
beneficio para el/los autor/es en caso de generar una regalía, convenio a terceros, etc. por cualquier medio

REGLAMENTO 1189
SOFTWARE Y BASES DE DATOS 

Para investigadores docentes y becarios

TITULARIDAD
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ARTÍCULO 10º.- …….Los derechos morales derivados de la producción intelectual pertenecerán siempre al creador/es o

inventor/es. En todo los casos el creador/es o inventor/es, tendrá/n derecho a que su/s nombre/s figure/n en el título de

propiedad que se obtenga y, además, que sea/n mencionado/s cada vez que se haga alusión al resultado.

DERECHOS MORALES

ORDENANZA 1189 

Para investigadores docentes y becarios

AUTORIA
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ARTÍCULO 16º.- La distribución de los beneficios fijos o móviles, obtenidos por actividades de

investigación, desarrollo e innovación, incluyéndose en las mismas las actividades de capacitación sobre las tecnologías o

conocimientos objeto de dicho trabajo, y e1 otorgamiento de licencias, se establece en los siguientes porcentajes, los

cuales serán rendidos a las correspondientes cuentas luego de efectivizarse su ingreso:

a)Rectorado: 10%

b)Regionales: 30%

c)Unidad Técnica: 60%

La distribución interna de los beneficios de la UT se establece en los siguientes porcentajes: 10% para el Departamento,

Grupo de Investigación o Extensión, Laboratorio y/o Instituto al cual pertenece el personal involucrado en la obtención de

los resultados, y 50% para los Docentes, Investigadores, Becarios y/o Terceros contratados que conformen la UT, en

función del aporte realizado individualmente para el alcance de los resultados, establecidos por consenso interno.

ORDENANZA 1189 

Para investigadores docentes y becarios

AUTORIA
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¡¡CONFIDENCIALIDAD¡¡

Y 

SECRETOS 
INDUSTRIALES

CONFIDENCIALIDAD
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REAL ACADEMIA ESPAÑOLA:

Confidencial: Que se hace o se dice en la confianza de que se mantendrá la reserva de lo hecho o lo dicho. 

CONFIDENCIALIDAD
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Deber de confidencialidad. Si durante las negociaciones, una de las partes facilita a la otra una información 

con carácter confidencial, el que la recibió tiene el deber de no revelarla y de no usarla 

inapropiadamente en su propio interés. La parte que incumple este deber queda obligada a reparar el daño 

sufrido por la otra y, si ha obtenido una ventaja indebida de la información confidencial, queda obligada a 

indemnizar a la otra parte en la medida de su propio enriquecimiento.

CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION

ART. 992

CONFIDENCIALIDAD
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CONFIDENCIALIDAD

“Será reprimido con multa de pesos mil quinientos a pesos noventa mil e inhabilitación especial, en su 

caso, por seis meses a tres años, el que teniendo noticia, por razón de su estado, oficio, empleo, 

profesión o arte, de un secreto cuya divulgación pueda causar daño, lo revelare sin justa causa”

CODIGO PENAL ART.

156
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ARTICULO 1°- …

a) Sea secreta ….

b) Tenga un valor comercial por ser secreta; y

c) Haya sido objeto de medidas razonables, en las

circunstancias,

para mantenerla, secreta, tomadas por la persona que

legítimamente la controla.

….ARTICULO 2°- La presente ley se

aplicará a la información que conste en

documentos, medios electrónicos o

magnéticos, discos ópticos, microfilmes,

películas u otros elementos similares.

ARTICULO 3°- Toda persona que con motivo de su trabajo,

empleo, cargo, puesto, desempeño de su profesión o relación

de negocios, tenga acceso a una información que reúna las

condiciones enumeradas en el artículo 1° y sobre cuya

confidencialidad se los haya prevenido, deberá abstenerse de

usarla y de revelarla sin causa justificada o sin consentimiento

de la persona que guarda dicha información o de su usuario

autorizado.

LEY DE CONFIDENCIALIDAD Nº

24.766/1996. DERECHOS DEL POSEEDOR LEGITIMO DE IC

QUIÉNES ESTAN OBLIGADOS A MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD

ARTICULO 1°- Las personas físicas

o jurídicas podrán impedir que

la información que esté legítimamente

bajo su control se divulgue a terceros o sea

adquirida o utilizada por terceros sin su

consentimiento de manera contraria a los usos

comerciales honestos…

QUÉ ES INFORMACION CONFIDENCIAL

CONFIDENCIALIDAD
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•Art. 85 “El trabajador debe observar todos aquellos deberes de fidelidad que deriven de la índole de las tareas que
tenga asignadas, guardando reserva o secreto de las informaciones a que tenga acceso y que exijan tal comportamiento
de su parte”

LEY N° 20.744 REGIMEN DE CONTRATO DE TRABAJO

Para investigadores, docentes y becarios

CONFIDENCIALIDAD
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ARTICULO 83- … Las partes están obligadas a guardar secreto sobre las invenciones o
descubrimientos logrados en cualquiera de aquellas formas.….

•Art. 85 “El trabajador debe observar todos aquellos deberes de fidelidad que deriven de la índole de las tareas que tenga
asignadas, guardando reserva o secreto de las informaciones a que tenga acceso y que exijan tal comportamiento de su
parte”

LEY N° 20.744 REGIMEN DE CONTRATO DE TRABAJO

LEY Nº 24.481 DE PATENTES DE INVENCION Y MODELOS DE UTILIDAD

ARTICULO 25. — La solicitud de patente en trámite y sus anexos serán confidenciales hasta el momento de su publicación

ARTICULO 70. — Hasta la publicación referida en el artículo 26, los expedientes en trámite sólo podrán ser consultados por el 
solicitante, su representante o personas autorizadas por el mismo.

El personal de la ADMINISTRACION NACIONAL DE PATENTES que intervenga en la tramitación de las solicitudes, estará 
obligado a guardar confidencialidad respecto del contenido de los expedientes. Se exceptúa de lo anterior a la información 
que sea de carácter oficial o la requerida por la autoridad judicial.

INVENTOS O DESCUBRIMIENTOS

Para investigadores, docentes y becarios

CONFIDENCIALIDAD
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CAPÍTULO VI: CONFIDENCIALIDAD

ARTÍCULO  20.- En caso de resultados que sean susceptibles de ser transferidos al sector productivo y 
cuyo valor económico dependa de su mantenimiento en secreto o reversa, ningún integrante de las UT 
podrá publicar los resultados sin previa autorización del UGEPI 

ORDENANZA 1189 REGLAMENTO DE PI DE LA UTN

Para investigadores, docentes y becarios

CONFIDENCIALIDAD



País destino:

¿Cómo y cuándo debería un investigador contactar a la UGEPI?

Algunos momentos de claro contacto del investigador con la UGEPI se mencionan a continuación:  

-……… 

- Previo a decidir publicar ó enviar a publicar los resultados de la       investigación, sin importar el medio.

- Previo a entablar conversaciones sobre una investigación de la que somos creadores con personas ajenas a la Universidad, 

buscando no poner en riesgo la titularidad de los resultados de la investigación. ……

- ……

MANUAL  DE PI DE LA UTN –RESOLUCION 2018

Para investigadores, docentes y becarios

CONFIDENCIALIDAD



País destino:

CONFIDENCIALIDAD

ARTICULO 16.- El personal comprendido en el presente Régimen tendrá los derechos , deberes y prohibiciones impuestos 

por el mismo en total concordancia con las leyes, decretos y normas de la nación y de la Universidad Tecnológica Nacional. --

-

ORDENANZA 1341 REGLAMENTO CARRERA DEL 
INVESTIGADOR DE LA UTN



País destino:

(Obligación de)

No transgredir la Ley Universitaria, el Estatuto de la UTN y sus reglamentos internos.

ORDENANZA 613 REGLAMENTO DE DICIPLINA PARA 
DOCENTES Y ALUMNOS

(Docentes: )

Obligaciones: a) A respetar y hacer respetar los principios constitucionales, las disposiciones de la 
presente ley, la normativa institucional y la que regula la tarea docente

LEY N° 26.206 LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL

CONFIDENCIALIDAD



País destino:

DIVULGACION PREVIA

PATENTES Y DIVULGACION PREVIA PERJUDICIAL:

EXTENSION DEL EXAMEN DE FONDO

Para verificar la novedad del invento cuya protección se solicita por patentes, las oficinas de patentes buscan en todo el estado 
del arte: bases de datos de PI, publicaciones científicas, revistas especializadas, congresos, ferias exposiciones, catálogos de
compras, internet y redes sociales ](youtube, linkedin, twitter, Facebook, Instagram, Wikipedia, etc) en plataformas comerciales
](amazon, mercado libre, etc) y ….



País destino:

Patente inglesa denegada GB1070600 por publicación de Comics

Solución para 
sacar un velero 
encallado en la 

arena

…y hasta en COMICS¡¡¡¡

(Imágenes cedidas por Pablo Paz)

DIVULGACION PREVIA

https://worldwide.espacenet.com/patent/search/family/008142350/publication/GB1070600A?q=GB1070600


País destino:

DIVULGACION PREVIA

PATENTES Y DIVULGACION PREVIA PERJUDICIAL:

Requisitos DIVULGACION PREVIA NO PERJUDICIAL LEY PATENTE ARTICULO 5º —
1) Un año previo a la fecha de presentación de la solicitud de patente…
2) el inventor o sus causahabientes
3) dado a conocer la invención por cualquier medio de comunicación o la hayan exhibido en una exposición nac. o internac. 
4) Al presentarse la solicitud correspondiente deberá incluirse la documentación comprobatoria

Muchísimas solicitudes de patentes son rechazadas, por divulgaciones previas hechas por el mismo inventor, en grandes 
instituciones de I+D y en argentina esto sigue pasando hasta hoy. 

Dichas divulgaciones previas no cumplieron algún requisito del art 5 de la ley de Patentes (abajo)

Seguidamente se mostraran reportes de oficina de patente donde la búsqueda de como resultado una X



País destino:

DIVULGACION PREVIA

SIMBOLO “X” Cuando un documento citado en el informe resulte de particular importancia, deberá ser indicado mediante el 
símbolo “X”. Esta categoría deberá ser asignada a todo documento que, por sí solo destruya la novedad o la actividad inventiva
de la invención en cuestión. Se deberá emplear para un documento cuando se considere que:

X / Y 

SIMBOLO “Y” Cuando de la búsqueda se obtuvieren dos o más documentos de la misma calificación, los cuales combinados 
entre sí afectaran la actividad inventiva de una reivindicación independiente, así como también la de una o varias 
reivindicaciones dependientes de ésta, deberán ser calificados mediante el símbolo “Y”. Dichos documentos así calificados y en 
combinación deberán permitirle al examinador llegar a la conclusión de que la invención en estudio se deduce de dicha 
combinación en forma evidente para una persona normalmente versada en la materia. 



País destino:

DIVULGACION PREVIA

(Imágenes cedidas por Pablo Paz)



País destino:

000

DIVULGACION PREVIA

(Imágenes cedidas por Pablo Paz)



País destino:

DIVULGACION PREVIA

(Imágenes cedidas por Pablo Paz)



País destino:

000

DIVULGACION PREVIA

(Imágenes cedidas por Pablo Paz)



País destino:

CAPÍTULO VI: CONFIDENCIALIDAD

ARTÍCULO  20.- En caso de resultados que sean susceptibles de ser transferidos al sector productivo y 
cuyo valor económico dependa de su mantenimiento en secreto o reversa, ningún integrante de las UT 
podrá publicar los resultados sin previa autorización del UGEPI 

ORDENANZA 1189 REGLAMENTO DE PI DE LA UTN

Para investigadores, docentes y becarios

CONFIDENCIALIDAD



País destino:

CAPÍTULO VII: OBLIGACIONES DE LA UNIDAD TECNICA 

ARTÍCULO  21.- El responsable de una UT, debe notificar a la UGEPI, al momento de iniciar estudios, investigaciones, 
desarrollo y otras tareas de transferencia de conocimientos científicos y/o tecnológicos, o que tengan posibilidades de 
generación de innovaciones susceptibles de ser protegidas, a fin de recibir el pertinente asesoramiento técnico y 
administrativo sobre Propiedad Intelectual, y poder proceder la UGEPI con el correspondiente análisis de factibilidad 
sobre la materia.

ORDENANZA 1189 REGLAMENTO DE PI DE LA UTN

DIVULGACION PREVIA



País destino:

 LA PI ESTA INTIMAMENTE RELACIONADA CON LA INNOVACION Y CON EL ACCESO ABIERTO

 LA PI CUMPLE MULTIPLES FUNCIONES DE IMPORTANCIA 

 LA PI ES UN MEDIO, LA TTEC ES EL FIN.

 TITULARIDAD

 REGLA :TITULARIDAD CONSITUCIONAL DEL CREADOR / INVENTOR 

 EXCEPCION: TITULARIDAD DE EMPLEADOR PARA SOLUCIONES TECNICAS Y SOFTWARES.

 AUTORIA CUMPLE UN PAPEL RELEVANTE AUN EN CASOS DE NO TITULARIDAD.

 CONFIDENCIALIDAD ES EL INGREDIENTE PRIMIGENIO PARA LA PROTECCIÓN POR PANTENTES, O SECRETO IND.

 EVIDENCIA DE LO ANTERIOR ES LA DIVULGACION PREVIA PERJUIDICAL

 ES POSIBLE PUBLICAR SIN AFECTAR LA PATENTABILIDAD: Condición: Asesorarse siempre con la mayor 

antelación posible¡¡¡¡.

 EN CASO DE DUDA: CONSULTAR SIEMPRE..

CONCLUSIONES
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